
. A:ño XLV,l. D. O. núm. 3 Miércoles, 4 de enero de 1933 Tomo l.-Pág. 37

DIARIO OFICIAL

Kinisterio de la Guerra
Sub.~r8tarra .

aCCJOJf D8 .BR8OXA!(·
AL SE~VICIO DEL 'PRO,TEC

TORADO

Excmo. Sr.: Di@Uelto por ardes
4e l.; 'Presidencia del ConseJo de Mi
nlstros' (Direcci6n general de Ya-

para la más rápida y perfecta compre.
~ión de la necesidad del gasto y de s.
cuantía.

Art. 3,- La Comisión elevará al Mi
nistro de Hacienda inf<Jrmes sobre 105'
distintos particulares que hubieren sioo
objeto de su estudio, proponiendo la5 al
teradones que deben introducirse en la
redacción de los futuros presupuestos;
el citado Minbterio, con vista de dichos
informes, dictará las instrucciones a
que deba ajustarse la {orma1:ión <:le los
proyectos paroiales de cada Departa
mento. dando con¡x:ímiento de ellos a la
Comisión de Presupuestos de las Cortes
y a la Intervención general de la Ad·
ministración del Estado para que pue
dan tenerlos pre&'Ct\tes en SUI respectivas
actuaciones.

Art. 4.- Las C()rtes y el Gobierno,
por conducto del Ministerio de Hacien·
da, podrán encomendar a la Comisión
los trabafos que conSlideren necesarios
en relación con la misión que se le co.·
fiere, y solidtar de ella los informes "!
esclarecimientos que juzguen precíso!i.

Art. 5·- El Presidente de la Comi.
sión queda faculta-do para requerir de
todos los Ministerios la asistencia v co
laboración de perscnal especializado en
la materia que trate de estudiar, confor
me al articulo J.-, y para reclamar
cuantos datos y documentos considere
necesarioS' para el cumplimiento de su
misión, así como para designar de entre.
sus miembros los que debaft -inspeccio
nar, a los fines que se le encomienda,
la forma en que se realizan )os seTTi
ciot.

Dado en lfadrid, a treinta de diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NIOTO A:LcALA ZAXORA y TOJlttta

a I&Iatro de Baellll1c1a,
,]Anm CADa Rmmv

(De la Gouto DÚm. 3).

DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA
PARTE OFICIAL narios de cada especialidad que sean

precisos para la realización de sus ~
bajos y la {oI'l11ación de las estadbtIcas
que han de servirles de base.

DECRETOS Para la realización de tales proposl-
tos, el Presidente de la Repúbnca, a
propuesta del Ministro de H~ienda y

Mini"sterio de Hacienda de acuerdo cen el Consejo de Minis
tros d«reta:

A'rtkulo 1.0 Se constituye una CO
Tanto el Ministerio de Hacienda, que misión interministerial para los e~tu-

ha de preparar los proyectos de ley de dios preparatorios de la for{1lación de
Presupuestos, como la~' Cortes al exa- presupuestos, que presidirá el Intervcn
minarlos, car«en en mudtos casos de tor general de la Administración del
los n«esarios elementos de juicio para Estado, y de la. que formarán parte el
apreciar en toda su complejidad Y con Jefe de la Settión de Presupuestos .de
la urgencia que tal labor reclama, la )1:Is- dicho Centro, los Jefes de los Negocla
tificaci6n de las cifras que los servlcl<lS dos de dicha Sección y los Jefes de las
de los Departamentos minbteriales soli- Secciones de Contabilidad de todos los
dtan para su ejecución. Ello es debido Departamentos ministeriales. Cuando se
cn gran parte a la independencia con trate de cada servicio en particular, po
que los Centros directivos de los res- drá formar parte de la Comisión uno
pectiV<JS Ministerios actúan en la confec- o más funcionarios especializados en el
ción de los proyectes parciales, sin te- mismo.
ner en cuenta mochas veces precepto~' Art. 2.° Dicha Corn'sión, subdividi
terminantes de la ley de Administra- da en ponencias, en la forma que la mi~'
dón y Contabilidad de la Hacienda pú- ~a acuerde, procederá, desde luego, a
bJica en los momentos de agobio que l' hacer el. estudio detallado de cada uno
pr«eden a la formación de un preso- de les presupuestos aprobados por las
puesto, sin haber podido determinar Cortes, proponiendo una estructura uni
exactamente la inversión que deba darse forme y clara para los presupuestos fu
a gran número de partidas que !e con- turos de los di fe rentes Departamentos
signan entonces sin la debida separación mini&teriales, estudiando los créditos
y sin la expresión concreta que la ley que deban ser objeto de subdivisión y
reclama, fa·ltando una unidad de criterio separando en todo casc los gastos de
además en el estudio'y preparación de I personal y material en forma de qu.e
los presupuestos parCiales hasta en I~ I cada CO'Ilcepto se refiera a un solo servl'"'
9ue . se refiere a la forma y medi~a" de cio; hará estudios comparativos de las
Justificar los créditos que se soliCitan cantidades presupuesta&' para cada Cen
C~)fi los antecedentes precisos para apre- , tro y semcio, en relaci6n con la. asig
cIar su procedencia. 1naciones de otros y con las dotadones
. Todos esto~' estudios, hechos con el que los mismot tuvieren en prelupues~

tiempo necesa"o para que sus resulta- tos anteriores; especificará qu6 servi-
dos sean eficacu y sirvan de base a los Icíos hay comunes dentro de la Admi
que el Ministerio de Hacienda 7 lal .nistraci6n del Estado, e informará so
Cortes '!tan de realizar al formar aqu6l I .bre la. posibilidades que ofreZlCll su uni
y enmmar y aprobar 6stas los proyec- licaci6n; comparará el renaimiento de
tos de pre&upueslos, entiende el Mini.- los servicios con los gastos que origine;1-----------------
tra que suscribe que debieran eDCornen- informará sobre lu dotacionc. de 101 .ORDENES
dbarse a un organilmO que, formado 10- distintos Cuerpos de funcionariOl de la

re la ba~ Permanente de 101 e~eo- Admi'nistraci6n, detaUaJJdola funci6n
~ que bllf? la depedencla del Muulte- enco,mendada a cada uno con detenni
1'10 qe H~le~ agrupa. la reciente ley na<:i6n de la e5'pecialidad "1 responsabi
de Orgllllzaclón de lervicio. de estelídad de IU funci6n y de la competen
Dep~rtamento, y actuando de ~ modo e!a"1 jornada de .trabajo Que .. eieeu
contmuo de~e el momento mllmO en clón exija, examInando lar remunera
que se termlRa la eonfección de un pN- I ciones eipe<:iale, asignadas a cada uno,
supuesto. para preparar 1.. fonnaci6n 1estudiándolas y relacionándolaa entre sf,
del s¡gul~nte, ~ complete <:on otru re- . J, en ¡eneral, reco¡erá todos lo. ante«
presentaciones de los demú Mini.terio., dentes que considere convenien~ .r
y. que además pueda reclamar de modo tar e investigará .eulatos particulares
circunstancial la cooperación de ftU1cio- Juzgue necesario esclarecer y detallar
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Ofic:ialee tercero.

Oficiales ¡primeros

Archivero tercero

REUCION QUIt SE CITA

. 'O. Carlos Corbacho Zabaleta, de la
Junta de Plaza y Guarnición de Ma
drid y Parque de Sanidad Militar, en
comisión, a este último destino, de
plantilla.

D. Florencio Aznar Fernández, su
~rimido del Depósito Central de Re
monta, al regimiento de Ferrocarri
les, como agregado.

D. José Martín Blázquez, suprimi
do del Depósito Central de Remon
ta, a la Jefatura de Transportes de
lladrid, como agregado.

D. llanuel Ruiz López, suprimi
do, del Parq~e de Larache, ~ los
servicios de Transportes y Hospita
les de Larache, como agregado.

Madrid, 31 de diciemhre de 1932.
Azafia.

Scñor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el jefe y ofi
ciales del Cuerpo de OFICINAS
MILITARJES que figuran en la si
guiente relación, pasen a servir los
destinos que en la misma se les asig
na.

La comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 11adrid,
31 de diciembrc de 1932.

D. Narciso Nart. Pichardo, ascen
dido, de este Ministerio, al Archivo
General Militar. (F.) ,

D. Inocencio Calvo Sánchez, as
cendido, de la Caja de recluta nú
mero 29, a la misma.

D. Rafael Gibert Rodrlguez, ascen
dido, del Gobierno militar de las Pri
siones Militares de Madrid. al mis
mo.

D. Ernesto Pérez Lázaro, ascen
dido, do este Ministerio, al mismo.

D. Arturo Pueyo Coll, ascendido,
de la Caja de recluta núm. 58, a la
miellla.

•Capitanes

TeaJeat.

DESTINOS

rido mes de marzo (D. O. núm. 88),
10 que no ocurre en este caso por no
haber pertenecido a dicha Asociación
el padre del interesado, este Ministe
rio ha reluelto desestimar la petición
del recurrente por no hallarle com
prendido en la citada orden de 31 de
maJ;Zo último.

Lo comu.ice a T. E. para IU 1:0

nocirniento y cumplimiento. lladrid,
30 de diciembre de I03:l. .....
Setior Jefe Superior de las Fuerzas

·:.lititarea ~ llarruecos.

Circular. Excmo. Sr.: Promulgada
la ley de Presupuestos 'Para el año
1933, y con el fin de lIeTar a cabo el
acoplamiento de las plantillas publi
cadas por orden circular de 26 del
ac!u~l c.p. O. núms. 305 y 306), este
MlllIsterlO ha resuelto que el jefe y
oficiales de INl1ENDENCIA que fi
guran en la sig'uiente relación, que
den en la situación que se indica o
pasen a servir los destinos que en la
misma se les señala. '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
,'\1 de diciemhre de 1932.

AZAÑA.
Señor...

..su.cJMf OUK ~ CITA

Teniente coronel

'D. Felipe Valero Rubio, suprimi
do del Parque dS; Intendencia de La
rache, a dis¡ponif>le en dicho Terri
torio.

D. Anselmb Arias Cal"l¡>intier, su
primido del Depósito Central de Re
monta y en comisión en el regimien
to de Ferrocarriles, a este último des
tino, de plantilla.

D. Urbano González M'lIfioz, su·
prhnido del Establecimiento Central
de Sanidad Militar, a las oficinas
de Intendencia de la lexta di.,isión.
(Forzoso.)

'D. Luíl Camargo :.llarln, luopri
mido de la Escuela Automo.,ilista
del Ejér<:ito, al Centro de Moviliza
ción y Resen. núm. Id (O.,iedo).
(Forzoso.) , .

D. Félix. :Serrio Indart, del Parque
Central de Automóyiles, en comi·
.ió., al .i..o, de plantilla.

D. lofiguel Yojer Alberti, ascen
dido, de la Comandancia Militar de
Baleares, a la wrcera división orgá
nica. (F.)

D. lofonserrate Vic:h Adrover, as
cendIdo, de la A'Uditorfa de Guerra

D. K•••el Rodrl¡UN Iserte, del de Baleares, a la tercera divisi¿n 01'
HOllPital loflJitar de Alcalá de Hé~ ¡,ánica. (F.)
nares, ea eomielóa, al .lam'O,-de D. Gonzalo Hernández Flores, u-
plantilla. . cendido, de la sexta división orglnl-

D. En""_ Pala..elO' Garda, del ca, a la mis11Ul. (F.)
DepósitO' d. lntenderlcla de Badajoz ID. ]'Ulio Romaguera Carreras, u
e. comisión, .1 mismo, de plantilla: cendido, del Negociado de Recluta-

ID. Alejandr() L.cinl' Gayod, supri· miento de Ce'Jta, a la Comandancia
mido d... Subsecretaria de este lli- lofilitar de Canarias. (F.)
IIlsterio, a ~OJlti._ .. la m._a, lofadrid, JI- de diciembre de .I9~
~ ....-..do.' J A_la.

AzAÑA.

Señor ] efe Superior de las Fuerzas
)'{ilitares de Marruecos.,

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

rruec.:'s y Colonias), fecha 19 del ac
tual, que el teniente de IN,FAN'IiE
RIA D. Joaquín Alvariño Allegüe,
del batallón Cazadores de Africa nú
mero 8, pase destinado, en vacante
de su empleo, a la Mehal-la Jalifiana
del Rif, núm. 5, este Ministerio ha
resuelto quede dicho oficia.,1 en la si
tuación de .. Al servicio del Protec
torado".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de diciembre de 193:l.

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias), fecha 19 del ac
tual, que el teniente de INFANTE
RIA D. Enrique Pascual del P:>vil
Castro, del regimiento núm. 35, pase
llestinado, en vacante de su empleo,
a la 11ehal-Ia Jalifiana de Gomara
núm. 4. cste Ministerio ha resuelto
(jucdc dicho oficial en la situación de
.. Al servicio del Protectorado".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 d~ dicicmbre de 1932 •

AZAÑA.

Scñor Jcfe Slbperior de las Fuerzas
,M ilitares de Marruecos,

Señores Gcneral de la séptima divi
sión orgánica, Director general de
Marruecos y Colonias e Interven
tor general de Guerra.

CLASES DE TROPA

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por eJ cabo de la Comandan
cia' de Artillería de Mejilla, Enrique
Arias Santisteban, cursada por esa
Jefatura Superior, solicitando se le
conceda el empleo de sargento, ha~

ciéndole extensible los bcneficios de
huérfano que determinan las órdenes
circulares de 3 de no.,iembre de 1931
(e L. núm. 815) y 4 de marzo del
presente año (D. O. núm. 57), pue,s
si bien por la edad no ingresó en ef
Colegio de Huérfanos lo' hizo direc
tamente en el Ejército, cursando en
las Academias regimental'ea los es
tudios reglamentariol y que ie halla
declarado apto para el .Icenso; te
niendo en cuenta qUe lu disposicio
nes citadas en que a'Poya e,1 recurren
te IU petición '<1etermlnan claram~nte
que para gozar de 101 beneficios que
las mismas conceden tll condición in
diSiPensable eJ ter benefieiario de lu'
Asociaciones de Hu~rfanOl que en
ellal le mendona. ., que liendo el
int,ereudo huérfano del capitán de
Artillería D. Enrl~lIe Ariaa Chica, al
fuera beneficiario Jo eería de la Aso
ción <'le HuérluOl de Artillería e In
genierO'. CUYOI be.eficiO' le. fueron
beo~,_ten.~~, .. 0C'd.. del r,~~

.'"q'\"' .,
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INUTILES

ltEL.~CION Qt'E SE CITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
meTida por el soldado licenciado por
inútil, Agapito Salvador Hernández,
con residencia en Perdía (Salaman
ca), en súprica de rn'ísión de su ex
pediente de ingreso en el Cuerpo de
INVALIDOS MluITIARES; resul-
tando que por orden de ;¡3 de mayo
último en comunicación dirigida a Señor General de la primera división
esa diTisión, se desestimó análoga pe- orgánica,
tición, por este Mlinisterio se ha re- )
suelto desestimar la nueTamente for •.
mulada por el recurrente, quien debe-
rá atenerse a lo dispuesto en la or
den citada -de 23 de mayo último.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de diciembre de 1932.

.J: . ',. . 'i"h I
A.ada.

p*~ ;'~-;-~~••"" .. "
Excmo, Sr.: Visto el expediete ins

truido al soldado que fué del regimien
to INFANTiERIA Luchana núm. 28,
José Reyes Bernal, Iioenciado por inútil,
residente en La Línea (Cádiz), para acre
ditar su derecho a ingre~ en el Cuerpo
de Inválidos o retiro, y resultando que
si bien el recurrente fué herido en el

i Zoco El Jemi (Africa), el' 26 de sep-
tiemlbre de 19.24, cur6 ,de dicha herida,
pero apreciado que tenía una disminución

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- visual en ambot ofOS, fué observado y
moyida por el s()ldado, retirado por in· declarado inútil por ta.J causa en 25
útil, Miguel Alonso Roda. COD resi. de septiembre de 192'5. declarándose que
dencia en AlbulLol. en súplica de revi. la miopía que padecía es anterior a la
si6n de Stl eX'\ledjent~ de inRreso en el concentrad6n en filu. y según infor~e

Cu~rpo de INVALJ,DOS MILIT'ARES; de la Junta Facultativa de Sanidad MI
teOl~do .en cuenta Que las dispoticionell litar, la herida II'\2frida no guarda rela
trans!to.nas de la ley de IS de septiem- dón con su inutilidad, ya Que ésta no ha
bre ultImo (D. O, núm. :nI), !lO aut~' lildo adquirida durante el servicio &ino
rizaR la mencionada rel'isi6n sino en 101 Que tiene 11'\2 origen en fecha ante~ior 'a
cabO. de haberse fundado la nega.tiva dicha concentración por este Yiniste
de ingre!JlO o ~n la a~l.ci6n del re- rio se ha retuelto desestimar la petici6n
ll;lam~nto ~e 13 de abril de 11)21 o.' en por ca!'Ker de derec:ho a lo qUe solicita.
Ju IlmitaclODeI:..qH_éate utableda e6. Lo collluico a V. E. para IU CODOci-

i

Señor ...

DIS>PONIB.LES l' relación al de 6 de febrero de 1906,
lt11l'....-:oe-~,~...:~.~""+~""'·.:~_Gi· circunstancias que no concurren en el

Circular. Excmo. Sr.: Suprimidas' caso del solicitante, toda vez que la
las Escoltas de Ceuta y Melilla y el\ negativa de ingreso fué fundada por no
escuadrón de Ca:ball~rí.a del ~ercio estar sus ~esi~n.es com~rendid;¡s en el
por orden de 26 de dICIembre ultimo cuadro de lntttlhdades vIgente, por este
(D. O. núm. 305), este Ministerio ha I11inisterío, se ha re,uelto desestimar su
resuelto que el personal del Cuerpo petición..por carecer de derecho a lo
de Suboficiales del Arma de CABA- que solICita.
LLERIA que se expresa en la si- .Lo comunico ~ ~~. E. para s.u conoci
guiente relación, pase a la situación 1~I<:nto y cumphm¡ento. Madrid, :ro de
de disponible en los .puntos que a diCIembre de 1932.
cada uno se les señala. siéndoles deI
a,plicación el articulo 14 de la dispo-
sición anteriormente citada y surtien- _
do efectos administrativos esta diS-\ Sellor. ~eneral de la p'r.imera división
posición a partir de la revista del pre-¡ organlca.
sente mes.

Lo comunico a V. E. para su co-I
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de enero de 1933·

AzüM.

RELACION QUE SE CITA

Sargento, Ramón Sáiz Gutiérrez.
Sargento, Manuel Moreno Laguna.

. Excmo. Sr.: Suprimidas por orden
CIrcular de :ro del actual (D. O. nú
mero 305) las Secciones de Escolta
de Ceuta y Melílla y un batallón de
Cazadores de Africa, que lo ha sido
el núm. S, este Ministerio ha resuel
to que los maestros herradores~or·

jadores que figuran a continuación,
pasen destinados, en concepto de
agregados, a las unidades que tam
?ié~ se indican, hasta que se les ad·
JUdtoque destíno por este Ministerio.

L.o .comunica a V. E. ¡para su' ca·
nOClnllento y cum'Plimíento. Madrid
31 de diciembre de 1932. '

Sargento, D. Francisco Salgado Ra
mírez.

Sargento, D.
bezas.

Señor Jefe SU'Perior de las Fuerza5
1M i1itares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra. ~efíor General de la séptima dÍ1"isi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado, retirado por in
útil, Gab:no Llorente Revilla, con resi
dencia en esta villa, Paseo de Carl~

IY. núm. 2, en súplica de revisión de
;u expediente de ingreso en el Cuerpo

A la CIlIllf>aliía de desliPl()s d~ Melilla \Sargento primero, n. José Hurta- de IXVAUDOS MILITARES; tenien-
do Mateo. de la Sección de Escolta do en cuenta que las disposiciones tran
de Melilla, a disponible en Melilla. ~itor¡as de la ley de IS áe septiembre

Sargento primero, D. Francisco último (D. O. núm. 2'21), no autorizan
Antonio Manjón Ca- Labrador Andrada, del escuadrón de la mencionada revisión, sino en los casos

Caballería del Tercio, a disponible de haberse fundado ~~ negativa de in
en Ceuta. '/ gres0 o en la anulaclon del reglamento

,,1 l11 Compañía de destinos dI Tettuin Madrid, 3 de enero de 1933.-Aza- d~ 13 de ab~il de IC)
2 7 0. en las Iimi~~-

ña. Cloncs que este establecla en relac:on
Sar~ento, Emiliano Baena Serrano. . Ial de 6 de febrero de 1906, circunstan-
Madrid, 31 de diciembre de 1932• oto' •• " cias que no concurren en el caso del

Azafia. solicitante. toda vez que la negativa de
ingreso fué fundada por no hallarse
sus lesiones comprend'idas en el cuadro
de inutilidades vigente, este Ministerio, ha'
resuelto desestimar su petición por ca
recer de derecho a lo que solicita. •

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
diciembre de 1932.

RELACION QUE SE CITA
/

P" Félix G6mez Barrón, de la su
oprImIda Sección de Escolta de Ceu
ta, al batall6n de Cazadores de Afri·
ca núm. 6.

D.. ~anuel},{edel Becerra, de la
ll.uprlllllda Sección de Escolta de Me
h~la, al batallón Cazadores de Africa
num,3·

D,. J~sé de la Torre Vergara, del
suprImIdo batall6n de Cazadores de
Africa núm. S, al de igual denomina
ción núm. 7.

Madrid, 31 de diciembre 'de 193ao
A..na.

A la cOlllpa;"iía de destinos de Ceuta

Señor...

i
Circular. Excmo. Sr.: Sutprimido

por orden de 26 del actual (D. O. nú
mero 305) un batallón de Cazado
res de Africa, y habiéndole corres
pondido al núm. 5. este Ministerio ha
resuelto que los sargentos de IN
FANTERIA pertenecientes al mismo
que figuran en la siguiente relación,
pasen a servir los destinos que en la
misma se les señala. causando alta y
baja en la próxima revista de comi-
sario. '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de diciembre de 1932.



miento '1 cump1imi~nto. Madrid, 39 de
didembre de 1933-

!

ieñor General de la segunda divisi6~
orgánica. I __;~

SeilOres Genera.l de la cuarta división
orgánica e Interventor general de Gue~

na.

INVALIDOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
InOyida por el soldado que fué del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de
Ceuta. retirado por inútil. AH-Ben Ha
med Talayin, en súplica de revisión de
su expediente de ingreso en el Cuerpo
de IXVA1)IDOS MILITARES que le
fué denegado por no reunir la condición
de eSl)añol que exigia el reglamento de
13 de abril de 1927 que le fué aplica.do
en su tramitación, habiéndose acreditado
4Ue se llenan todas las que determina
el reglamento de 6 de febrero de 1906
(c. L. núm. ~), por este Ministerio,
K ha resuelto. el ingreso del men
cionado wldado en la Sección pri~ra

del eXli>resado Cuerpo, conforme a la
ley de 1<5 de ~pti~mbre último (D. O, mí
mero 2:lI), y ba~ tercera transitoria de
la misma, debiendo tenerse en cuenta
para efectos económicos lo que dispone
la base cuarta también transitoria d~ la
ya citada le')'.

Lo comunico a V. E. para su conoci
lIIiento '1 cumplimiento. Madrid, 26 de
4iciembre de 193a.

:AzAlAo

iefíor Comandante General del CuerpO
de Inválidos Militares.

ieñores General de la pri~ra divisi6n
orgánica, Jefe Superior de las Fuer
I:as Militares de Marruecos e In
terventor general de Guerra.

ORD:EN DE SAN HERiME
NEGIL/DO

Excmo. Sr.: Est~ Ministerio, de
acuerdo con 10 propuesto 'Por la
Asamblea de la Orden Militar de San
Hermenegildo, rectl:fica' la dilliPOsid6n
de 30 de julio último (D. ,O. núme
ro 81), por la que se concede la cruz
de la expr~sada Ot'den al comandan~

te médico de SANtU)IAD de la Ar
mada D.' Manuel Navarro Meaa,' en
el sentido de que la antigüedad que
le correl'Ponde en la eJCPre.ada con
decoración ea la de 27 de marzo do
1930, en vez de la de 30 de .eptiem
bre de Ip31, como por error le le
alignaba.

Lo comunico a V. El, para IU co
nocimiento 'Y cumplimiento. Madrid,
30 de diciemibre de 1932;

Seftor Presidente del ConleJo Direc
tor de la. ,Asambleas 'de 1aa Orde.'
Des Militare. de San Fernanclo 7
San Humencwildo. • \..

.J:_-'\;

Circular. iExcmo. Sr.: Este Ministe
rio, a propuesta del Consejo Director
de las Asamlbleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo, ha resuelto
conceder al penonal de las distintas
Armas y Cuerpos del Ejército que figu
ra en la siguiente relación, que principia
con el comandante de Estado Mayor,
D. Sigfredo Sáinz Gutiérrez, y termina'
con el capitán de Inválidos D. Ju
Iián Ibeas Arnáiz, las condecoracio

,nes de la Omen de San Hermenegildo
que a cada uno se le asigna, en las
que disfrutará la antigüedad que tam
bién se indica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
diciembre de 1932.

AzAÑA.
Señor...

RELACI0N Qt'E sE CITA

Estado Mayor

Comandante, en activo, D. Sigfredo
Sáinz Gutiérrez, placa, con la antigüe
dad de 11 de septiembre de 1931. Cur
só la documentación la priInera división.

Infantería

Comandante, retirado, D. Ramón Pozo
Pascual, placa, con la antigüedad de 7
de junio Qe 1932. Curs6 la documenta
ci6n la octava divisi6n.

Comandante, retirado, D. JuHán Terán'
Zarazola, placa, con la de 18 abril 1932'
Curs6 • documentaci6n la octava divi
bi6n,

Comandante, retirado, D. Raul Salame
ro Ortiz, placa, con la de ~ enero 1932
Cursó la documentaci6n la tercera divi
sión.

Comandante, retirado, D. Pedro San
cho Sancho, placa, con la de I~ octubre
1932. Curs6 la documentaci6n la Coman
dancia de Baleares

Comandante, en activo, D. Ram6n
Arronte Gij 6n, placa, con la de 7¡ oc
tubre 1932. Curs6 la documentaci6n el
Cuarto Militar del Pre~dente de la Re
pública.

-Capitán, retirado, D. Manuel Fernán
dez Muria, placa, con la de 28 junio
1931. Curs6 la documentaci6n el Centro
de MO'Vilizaci6n núm. 15.

Capitán. retirado, D. Leopoldo Rlliz
Barrera, placa, con la de Z1 junio 1932.
Curs6 la documentaci6n la quinta divi
sión.
'Comandant~, en activo, D. Rafael San

ta Pau Ballester, cruz, con la de 1/1
abril 1933. Curs6 la documetnaci6n el
bataU6n Ametra-lladores mím. 3.

Comandante, en activo, D. Félix He
rrer Font, cruz, con 'la d~ 9 marzo 1931.
Curs6 la documentaci6n la: primera di
visi6n.

Comandante; en activo, D. Venancio
Tutor Gil. cruz, con la de 20 febrero
1932. Cun6 la documentaci6n la Caja
de recluta núm. 30.

,Capitán, en activó, D. Miguel Silves
tre Moya, cruz, con la de 12 octubre
1931. Curb'Ó la documentaci6n la Junta
Cal+ñcadora de dutinos público,.

Capitán, en activo, D. Enrique L6pez
Barr6n, cruz, con la de 16 marzo 1932.
Curs6 la documentación el regimiento
Infanterla núm. 31.

Capitán, en activo, I>. Juan Castal'l6n
.AWarl(onzález, cruz,. con la de 10 mar
~<.}.,

D. O. nÚJD. 3 ~
zo 1932. Cursó la documentación la oc
tava división

Capitán, en activo, D. Eduardo L6pez
Gómez, cruz. con la de 2 julio 1932.
Curs6 la documentación el regimiento
Infantería núm. 25·

Alférez, retirado, D. Juan Calero Gar
cía, cruz, con la de 20 octub~e 1932.
Cursó la documentación el Jefe de las
Fuerzas Militares de Marruecos.

Caballería
Capitán, en activo, D. Lázaro' Cor.de

Diezquijada. cruz, con la antigtiedad
de II de septiembre de 1932. Cursó la
documentación el Depósito Ctntrai de
Remo:c.ta.

Teniente, en activo. D. Fernando Gar
cía Rica, cru~, con la de 11 julio 1932.
Cursó la documentación el regimiento de
Caballería núm. 10.

Artillería
Comandante, retirado, D. Gonzab

Aranda del Rio, placa, con la antigüe
dad de 23 de junio de 1931. Cursó la
documentación la segunda división.

Comandante, retirado, D. Rafael Hcr
nán<1ez Francéb', cruz, con la de 20 mar
zo 1932. Cursó la documentaci6n la
sex¡ta división.

Capitán, en activo, D Miguel Martln
de Oliva Enjuto. cruz, con la de 3 mayo
1932. Cursó la documentación el regi
miento de Artillería a caballo .

Teniente. en activo, D. Anastasio Luis
Trallero, cruz, con la de 22 agosto 1931.
Cursó la documentaci6n el Centro de
MO'Vilización núm. 9.

Ingeniero.
Teniente coronel, en activo, D. Ma

riano Monterde Hernández, placa, con
la antigüedad de 21 de junio de 1931.
Curs6 la docu~ntación el Centro de
Transmisiones.

Sanidad

Comandante médicQ en activo, don
Enrique Sola Segura,'cruz, con la an
tigüedad de 11 de abril de 1932. Cur
s6 la documentación la Jefatura de Sa
nidad de Melilla.

Comandante médico, en activo, D. Ale
jandro Rodríguez Solís, cruz. con la de
10 febrero 1929. Cursó la documentaci6n'
la Jefatura de Sanidad de la segunda di
visión.

Capitán médico, en activo, D. Narci
sI? .Barbero Tirado, cruz, con la de 14
dICIembre 1931, Curs6 la documentaci6n
la Jefatura de Sanidad pe la segunda
divisi6n.

Farmacia
. Farmacéutico mayor, retirado, D. San

tiago Gresa Camlps. placa. con la anti.
güedad de 9 de setiembre de 1928. Cur
56 la documentaci6n la Jefatura de la
cuarta divisi6n.

Farmacéutico mayor, en activo, don
Miguel Zabala Lara, cruz, con la de 23
mayo 1932. 'Curs6 la documentaci6n la
Comandancia de Canarias.

InvAUdo.,
Capitán, en activo, D. Julián l~as

Arnáiz, placa, con la !,n~güedad de
15 de julio de 1932. Cursó la docu
mentaci6n la Comandancia general
de Inválidos. . .

Madrid, 30 de diciembre de 1932.-.
Azafia.



Señor Comandante General del Cuerpo
de Inválidos Militares

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI- Señor Interventor general de Guerra.
CACIONES

UNIFORMIDAD

Inlpeccl6n de Sanidad

JUNTAS

-------- .._-----
aSCCION DE JlATBRIAL

OOM,ISIONiES

Señor...

Nota........Los diselios a que se re
fiere la orden que antecede se publi
carán oportunamente en la Colección
Legislativa.

Circular. Exomo. Sr.: Como com
plemento a la orden circular de u
de julio de 1931 (c. L. núm. 478),
modificada por la de 18 del mismo
mes y año (c. L. núm. 508), por es
te Ministerio se ha resuelto que el
uniforme de jefes, oficiales y tropa
del Cuerpo general de Aviación cu
yas características se determinaban
en las referidas 6rdenes, se ajuste a
los diseños que se publican.

Madrid, 31 de diciembre -te 1932.

AzAftA.

Señor...

Circular. Ex.cmo. Sr.: noeacuer
do con lo' propuesto por el presiden
te de la Junta Facultatíva de Sani
dad Militar, por este Ministerio se
ha resuelto forme parte de la mis
ma, como vocal, el comandante mé
dico con destino en· el Estado Mayor
Central. .

Lo comunico a V. E. para su ea-.
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de enero de 1933.

encuentren en igual caso que el solici
tante y quedando resuelta en el mismo
sentido" las pendientes de tramh~ión en
este Departamento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2Ó de
diciembre de 1932.

Excmo, Sr.: Por este Ministerio le"
ha resuelto aprobar la Comisión de!Jlem
peftada •en Reil10la desde primero de
octubre último, a. fin del mismo en loa
ta.lIeres de la Socieldad Espaflola de
Construcci6n Naval, por el capitán de
ARlTIUIJERJIA, con de.tlno en el regi
miento de Artillerfa ligera mím. 1, don
Antonio González Labarga ; asimismo
se aprueba hasta fin del actual la que
desempefill41. en la actualidad en' dichos
tallere" '~I capitán'de la miMna Arma,
D. Ramón Marzal Albarrán, con destino
en el Banco de Pruebas de Eibar y el '

4 de enero de 1933

Señores SU'bsecretario de este Minis
terio y Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de enero de 1933.

·Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este' Departamento por la Comandancia
general del Cuerpo de INVALIDOS
M'lLITARES con fecha 22 de noviem
bre último, acompaliando in3tancia pro
movida' por el soldado del mismo, An-
tonio de la Cruz Limonez, en súplic.'\
de que le sea concedido, el sueldo que
disfrutaba a su ingreso en el citado
Cuerpo, teniendo en cuenta que la ley
de 1s"de septiembre último (D. O. nú
mero :nI), al gelialar para sueldo míni·
mo que puede percibirse en Jnválidos el

'lII de ISO pesetas memualee, no determina
'que no puede ,percibirse otro mayor en
loa calO. QI.Ie como el del recurrente
corc;s.ponda reconocerle. en armonía con
cuanto previene· el reglamento de 13
de abril de 1927, cuya aplicaci6n reco
noce la ley ya citada, por e.te M;iniste
'rio, se ha resuelto acceder a la
petición del interelllldo, concediéndole el
mismo sueldo que tenia en el Cuerpo
de su procedencia, incrementado ~ cada
cinco aftos con el :ao por 100, sin que pue
'da rebasar la suma de estOf quilliQueniOlJ',
del dobloe del sueldo con que ingres6,
dánoose a esta relOluci6n carácter ge
neral como aclaración a la ley de 15
de septiembre citada, para cuantOlJ' se

PR'EMIOS DE EF'EQT.IV'I'DlAD

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asam'bleas de lás Orde
-nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de' la octava divisi6n
orgánica.

Circular. !Excmo. Sr.: Vistas las ins
tancias de los sargentos, con destino
en el regimiento de ARTILLiERIA li
gera núm. 13, Rafael Navarro. ~alas y
Jacinto Moreno ~lasa, que solicItan se
les hagan extensivos los preceptos de

-- la orden de 8 de DO'Viembre último
_1 (D. O. mim., 268) sobre el percibo de

Excmo. Sr.: Ví~~ la documentaáa la gratificación de automovilistas que es
propuesta .de penSlon de cruz de San tablece la base séptima de la 0r?en circu
He~menegl1do, formulada a favor. del lar de 25 de mayo del cornente año
temente de INiF~NTERIA, retira- eo. O. núm. 129) al personal que apro
do con arreglo al decreto de 25 de bó en el curso convocado por esta ú!ti
abril de 1931 (D. O. núm. 94), don i ma disposición, teniendo en cuenta que
Pedro Gracia Moené, y resu"ttando que! la primera de didlas circulares no ex
le fué concedida la cruz al interesa-l,presa efectos retroactivos y que iué dic·
do por disposici6n de 14 de febrero' tada como consecuencia de exigirse la
de 1929 (ID. O. núm. 36), con anti-l obligación de permanecer en filas mayor
güedad de 213 de junio de 1924. sin tiempo del reglamentario a los que asis
haber en esta última fecha cumplido tieron al curso anunciado por la de 25
los cinco alios de oficial, requisito del citado mes de mayo, este Ministe
reglamentario e indispensable para el rio de acuerdo con 10 informado por
ingreso en la Orden, este Ministerio la Sección de Instrucción y Recluta
ha resuelto, de conformidad con lo miento, ha resuelto desestimar )a ~ti
informado por el Consejo Director ción de los sargentos de referenCIa, slen
de las Asambleas de las Ordenes de San do de carácter general para los que se
Fernando y San Hermenegildo, subsanar encuentren en análagu condiciones. .
tal error, asignando como nueva anti~' .Lo 'comunico ~ y. E. para ~u conocl
güedad en la cruz la de 27 de mayo mIento y cumplimIento. Madnd, 30 de
de 1926, fecha en que cumpli6 los diciembre de 1932.
mencionados cinco aftos de oficial, y
desestimar la propuesta de 1>ensi6n
form ulada para que se promueva de Señor...
nuevo cuando cuntpla el plazo de los
ocho años, a partir de la nueva an-
tigüedad que se le asigna en la cruz.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento ,y cumlplimiento. Madrid,
30 de diciembre de 1932.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Mjlitares de San Fernando .,
San Hermeneglldo.

Señor General de la quinta divisi6n
orgánica.

Excltl'O. Sr,: Este Ministeri~ ha re
suelto conceder el premio de efecti
vidad de 250 pesetas anualel, a par
tic. de primero de febrero pr6ximo,
a los escribientes de primera del Cuer
po de OFICINAS MILlITARES don
M~~ueJ . Salvador Sánchez, de elte
MInisterIo, y don Mario Sánchez Pé
rez, del Territorio de },{'elil1a, por
reunir las condiciones prevenidal en
la circular de 6 de octubre de 1931
(D. O. núm. 225).

~; D. O. n.m. 3

,,; Exc1lllO. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con 10 ¡propuesto por la
Asamblea de la Orden Militar de San
Hermenegildo, concede al comandan
te de ARTILLERIA, retirado, don
Mariano Sanz Ramirez del Verger,
1:\ cruz de la referida Orden, con an
tigüedad de 13 de abril de 1932.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de diciembre de 1932.

f.~.:....
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mae,:r,) e;" taller D. Esteban San Mar
tín 19-:c'- ,,;. con destino en el Parque
de Eje:,':' núm. I, a partír de el 5
de r.·_·';;,·n::'~e último, por 10 que res
pec:~, :¡: c2pitán antes mencionado, y
d<.'>';;~ :,r;!1:'é~o de octubre próximo pa
s:¡~o.: ,'~J. d maestro de taller, siendo

cargo el importe de las dietas corres
pondientes a todo este personal al ca
pítulo -45, artículo tercero (Ba,es Nava
les) de la Seccíón cuarta del vigente
Presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci-

miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
diciembre de 1932.

AzAÑ....
Señores Generales de la primera y M:xta

divisiones orgánicas. .
SeilOres Ordenador de Pagos e Inter

ventor general de Guerra.
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I\sociación de Santa Bárbara y San FemanIJo
Conseje de Administración

Balatice de C4ja corrup8ndiente al mts de la fecha

,.... as., tiA!!!!1l Peseta. eIJ

236.346 56 So<:i<>e, baias........................................... 316 2O
Gastos ele Secretaria ..•••.•.••••••••. 1.191 92
PeDSiones Iéltisfecke a~ en caja 12.115 00

23.461 65 Gastado por el Co-IHuérfaJIoi 26.097,66~ 6634.319
16.703

52 legio en novbr~ . Huérfanas 8.222,00
2.100 00rmJHlesto en la Caja PCl6tal de Ahorros.

2.099 25 G~~?~. ~~.~~~ .e!~~~.~a.s. ~~.~.~:~~ 169 15

687
55 '¡Pensiones satisfechas por giro postal. • 5 8-i-i 50

IIdem ídem a la Residencia .....••...•. 74-i 25
I -'144 25 .'

110 00

Cuotas de señores socios del mes de
noviembre ..

Recibido de la Intendencia Militar (con
signación oficial de noviembre) .•.••.

Liem por honorarios de alumnos inter-
nos, etc ..

rdem por cargos contra señores Jefes,
Oficiales y personal civil del Colegio.

ldem por cargos contra alumncts de la
Residencia ..........•.........•.•.

ldem por venta de cubi~rtas de auto ...
Idem por gratificación al mecánico, de

octubre .
ldem por donativos y cuotas de señores

protectores .... . • • . . • . . • • . . . . . .. •
SUW03 ••••••••••••••••••

._--_._--------

56 25

1.568 75 1'1

281.177 78 f

Existencia en Caja según arqueo .•.•• __224~~~l-10

S:JIT1~ 1 281. 1771 78

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA
.__._._----_._---------

En metálico en C,~. De la Asociación .
En cuenta COi riente en el Banco de España ..
En Carpelas de cargos pendientes. • • . . • . . • . . . .. • •••.... ,........... .•• ••••••••...•••••....•.
En papel flel Estado c.f~o!itado en el Buco de !!spaiia (110.000 pesetM DOOtÜla1&l8 en ~tulOl del

4 por 100 inler;or) , ; ¡ J ••• ,'" t f'" " J' , •••••••• •••• t ••• J ••. ,.'. J ..

En la Caja Central Militar I ..

10.551 34
S(l.lC3¡ 81
41.402 15

86.009 80
250 00

s . 22 lo 377 10
.-.~._,------..;..------------------------------

Número d.e secios existentes en el dh de la fecha

Existencia en 30 de noviembre de 1932 ..•... 3.154
Altas ••••••.••••...••••••.•.•..•

SUMAN •••••••••••••••••
Baja.s ••••••••••.••••••.•••••••••

3.154

QUEDAN ••••••·••••••••••

Socios protecteres •••••••••.••..•••••••..••

3.154

171

Nt'imero de huélfallOl ailMnte. en el dfa de la fecha JIU c1uiicación

11I..1 e- ... Eac.Ten Ea Pe••lón TOTAL
CeIeIIe ,..... ........ Dote

~dft
Ac:ad_l.. Resl4enda Estudio. GENERALmllltarea

rimera escalajHU~rfoa. 59 41 10 lO 63 5 3 9 190
Hu~rfa•. 32 41 I 10 17 21 , • 13 134

eeundaescatajHU&fe" 14 16 • » 14 • • 7 ')1
Hu6lf... 34 37 4 18 13 lO • 10 116---------- ----- --- -------- -----1------ ~Totales..... 139 135 24 35 111 5 3 39 491

P

S

Nadrid, 17 de diciembre ele 1932.-:-Et Secrew.rio, RlI/4el Serrotfo.-V.· B.·JEt Geaerat Ps4Sidente, Reacndo.



MINISTERIO DE L.&. GUBaU

..._ L •• ....................... _._..,. .
p _._--_ ..,.

Ea pro y ea el ~C1'9
se ella a'M Ji ... 1M an-
tenOl"el ea ec:IIo 41at y___ r~e.

n Ioa ...
0.110 la re-
e'_='-_ ~ ~ ....
ri 11II ta·
...... ru6a .. 0.51~
.... a Dwuo on·
"tAL, o P de C.ucciln ú-
risu.a-.

1035

8,50

2,75

ED 101 pMillol • Jecislaa~
tanto de DIAJI.los OnCIAUCS co
IDO de pliecos de Coltccilm ú
girlDotiva. delte seiia1arse lieapre,
a lDIÍ.9 del do a 4¡1Ie corrapoaden,
el número que cada ,.mlicaciÓD
lleTa COJ'T~lati~; el DLUUO On·
CIAL en tabea « la primera pla
na y los pliegos de Coltccié,.
al pie de la miNlla, y en defecto

~I ,sO de ésta, in4iicllaenoa ias Ñina.
17,00 \ q\o,e compreaden el pliep o plie

5.50 gos que le denua.. ~~

venta en esta Administración

SUSUUPCIONES

OI'ICIALE8 (m.e.tre)

Al Diario Oáci.al y Colec-
ción LqUlatin... .

Al Diario O'da1. .
A la Col..ci6n Legislativa ..

Al Diario Oficial y Colec-
e&ó. r..t*ti'Ya ..•

A¡ DiariG Oicial .
A la Cole.ci6. Legisktiya. ••

PARTICULARES <_..are)

'~·========a~I¿

Publicaciones oficiales que se hallan en

r.. --=n,c:JOMl partic:aIar~

te adaitiria, a.o ..i.... JOI'
un semestre,~ na l.
de """. 1IIwil, ¡"lW U « ....
Ea las atUC,. Qn tue le ha-
pi]d~ 4le tu c:n.u. f.....
80 se ter'riráJl Áleros .tr......
Di le bIri eae-to ...
1IIt~~ _ Jo. ,.-oci0l ij .

LOI pIlIW le baria por ..
cipado; al .-ciu' 1al r-.u
de f<lAllolJ fIOt' Giro 1'0*1, le ia
dicará .. ltIÍIMro y fda id rea
(\1llÑ>~ IMX' 1& ...
COII~

Lu~ de JI1Ísael'eI
o pliqol de una u otra publica
ci6D Q'Ie bayaa dej.do de l'eciIlir
los scliorea IDICriptoces, seria
ateadiC. lTahútaneute ti le .ba
cen- en .-tes plazos:
En Madrii, Iu ~l DIAJl.IO On

CIAL, 4_tco de 101 dos 4íu .i
lnIie~s a N fecha, y las de la
ColtcciQ,. Ltgi,lalÍfXJ en igual
~rlodo de tiempo. despu~s de

recibir el pliego siguient~ al que
no haya Ilece.do a su poder.

DIARIO OFICIAL Tomos de to4M loe alios.
Tomos eacu.ll\enaa<1oe en h.laa.el a por trimestres. De 1888 a 19.30.
:l lO pesetas en buen uso y a 14 pese tas nuevos.
Tomos ellC4l6li..-.ios eA rúetica, a 10 pesetas: Desde el ailO 1930.
Nr-erOIl~ oMeCupoedi". a los años 1928 a la fecha a 0,50 pe
sttaa \JaO.

COLECCIGII LEGISLATIVA T_s de t_1 los afias.
Años 1881, 11&4. 11Is. 1111, r-. 1900 y 1919 a 1.931 inc1usive a 10 pe
setas el tOlUO eaclladernado en rústica, 14 en holandesa, nuevos, y vanos
mas encuadernados en holandew de dietiatos afios, en buen uso, a I~ pese
tas tomo.
Pliegos sueltos, de varios afies. a 0.5e pesetas unct.

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
es ind~nüeate .e la Imprenta y Tallecoes del Ministerio de la Guerra.
Por cen.icuieClte, to.os los ,eoáié.&s de DU1IO OFICIAL' y Colecci6tt L,
gi~ y ctI.... te r~i••e coa estes a..untos, asi como anunocios, SUI
cripcines, pN y üMtVés, ieltuán lliricirse ail SeliOl' administr"or
.el DIAllIO OPlOUL ...~- LA CtUEU.A y no a la rf':ferida 1m·
preata.

ANUNCIOS PARTICULARES
LOI proce4eMe' • Eapafta le inlertarb &

razb 4f: .~ peMlal linea .iullo del aur~
po 7. ea ptIIIa ......bfe, ........... Itaai·
fic'--n 4el 10 por 100 loa .. " coatra.. e
aban.. per al'oe .-¡~o.. Para el .....
jero, ",85~ ... .eac:il1a 1 P" .
cipt.4•. La plua .. 4CT¿ie _ .....0 CI' - ••

Los ,.... hlll de ha.cerse por meaes, trime.·
tre., se.4Ml'eS o aJios an-tici,ados, clenu. del

...... mea ie .u pultlic&ción.

1'-* la -¡ s,••teDd& 7 afro. ce dlrlclriD
al Sr. A" I k~ lle1 DIARIO OlPICIAL

tW lI1a.iMItrte .. la aa.n.
~====::::c===========-========@JI


